
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ALPA CORRAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA: 569/12 

 

 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARESE de Interés Municipal y Social a la Carrera Ciclística 

MTB Rural de Alpa Corral  denominada LA VUELTA Alpa Corral a desarrollarse el 

día 07 de abril de 2013. 

 

 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese, dese 

al Registro Municipal. 

 
 
 
 
 
Sala de Sesiones, 03 de septiembre de 2012.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              Patricio Ryan        Delfino Merquiade 
       Secretario                     Presidente del HCD 
 


